RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE SETIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0004405, Ent. N° 3440/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Consejo Directivo Central (CODICEN) de la Administración Nacional de Educación Pública (ANEP) relacionadas con la Rendición de Cuentas de las partidas para el programa de compromiso educativo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 22 Acta 32 de fecha 06 de mayo de 2015 (Expediente 2014-25-1-006050) el CODICEN, ante las irregularidades constatadas a partir de la no aprobación de la Rendición de Cuentas por parte de la Contadora Delegada de este Tribunal, dispone la instrucción de una investigación administrativa en el Programa Compromiso Educativo, remitiendo asimismo las actuaciones a conocimiento del Tribunal de Cuentas; 
 2) que la Contadora Delegada de este Tribunal en el CODICEN en su Informe 71/15 de 24.02.2015, no aprobó la Rendición de Cuentas, calificando la situación como grave en cuanto al uso de fondos públicos en contravención con las normas del TOCAF;         
CONSIDERNADO: 1) que la presente comunicación se ampara en el Artículo 40 del Decreto 30/003 de 23.01.2003; 
 2) que el Artículo 132 y 133 del TOCAF establecen la obligación de rendir cuentas, indicando que los descargos de cuentas y valores se hará en la forma que determine el Tribunal de Cuentas; 

 3) que la Ordenanza N° 77 dispone la forma como se deben realizar los descargos, preceptuando que las responsabilidades por la inobservancia o infracciones a la Ley de Contabilidad y Administración Financiera comprende a los obligados a rendir cuentas por las que hubieren dejado de rendir o por aquellas cuya documentación no fuere aprobada (Artículo 138 del TOCAF). 

 4) que habiéndose dispuesto por parte del CODICEN una investigación administrativa del Programa Compromiso Educativo, debe estarse a las resultancias de dicho procedimiento a fin de verificar las responsabilidades que emergen de dicha situación; 

 5) que en la instancia, conforme lo dispuesto por el Artículo 146 del TOCAF, este Tribunal será llamado a intervenir una vez que completado el sumario y producido el informe y conclusiones del sumariante, la autoridad administrativa competente requiera el Dictamen; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los considerandos;

2) Devolver las actuaciones;
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